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limo, Sr. Director general de Seguros.

ORDE."\¡' de 7 de marzo de 1992 de revocación de la
autorización administrativa de disolución y de inten1endón
admimsfrativa en la liquidación de la Entidad denominada
íc\-!ontC[lúJ Bcm:lico de Empleados del Afuseo del PradO>.¡
(MPS-l!JU5i.

6037

Lo 'lUt' comunico a V. ¡ para Sil conocimiento y cfel.:los,
\Lidn(L 2 de marlO de 1992.-P. D.. el Secretario de Estado de

Lcnn()miJ, Pedro PttTI F...'rnándl'/.

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social ((.Montepío Benéfico de EmpIcados del Museo del Prado», se
Inició. con fecha 14 de diciembrrde 1990, el procedimiento dc
disolución de la referida Entidad y de n."vocación de la autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entída
d('~ dI.: Previsión Soc'ial, al incurrir en las causas de disolución y dc
revocación contempladas en los artículos 37.1, b) Y el, y 38, b), del
Reglamento de Entidades de Previsión Social, de 4 de diciembre de
1985.

C'onduido d trámite de audiencia previsto en el artículo 91.l de la
Lev de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Monte
pÍ<i Benéfico de Empleados del Musco del PradO) no ha formulado
alegaciones que desvirtúl'l1 las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, ya propucsta de la Dirección General de Seguros.
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Montepío Benéfico de Empleados del Museo
del Prado») la autonzacíón administrativa concedida para ejercer 13
actividad propiJ de las Entidades de Previsión SociaL de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.1, b). de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobn' OrdenaCÍón del Seguro Pri vado: 86.1, b), de su Regla
mento. de ¡ de agosto de 1985, y 38, h), del Reglamento de Entidades
de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «Montepío Benéfico de Empleados del
Museo del Prado» en aplicación de lo establecido en los artículos 30. J.
bl Yel· de la Ley DJ 1984. de 2 de agosto. y 37.1. bl Yel. del Reglamento.
de 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Intcrn:nir la liquidación de «Montepío Benéfico de
Empleados del Museo dd PradlM, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 98. I de-! Reglamento de l de agosto de 1985, designándose
Interventora del Es(;.tdo en la líqU'idación a la Inspertora perteneciente
al Cuerpo Su perior de 1nspccturcs de Finanzas del Estado doña Pilar del
Río Durjn.

6038 (}!U)LV dr 1 rÍi' iJIllr;:,¡ di) 1991 ,le rerncaCU}¡l de la
a!l!t!rf:-aCl';:¡ udmimsttalil'd dc disc1h¡dón Vde interrención
i/(imi!!!\1ra,'ira en ti! !uluidac!nn de la L','ntúiad denonúnúdu
" \!UfI/(!i!,) ile {'rni\¡,i,l dI' la Sociedud .·/¡¡ónima Trunsfor·
IIhldur¡': (A' LrJf,ú.'I'» i.Hl<)'·2YJJi. .

" la '\ isla de ios étnl\.'(úit'n¡es v documentación que obra e-n b
Dir\..'t.Tlúr; (J('ncraI de Sl'gurns en n:Üición con la Entidad de Previsíón
S(Kial (',.'tontl'pio dr Pr,'v!.,ílln de la SocÍl:dad Anónima Transfürma~

dora de L;,l1¡¡\». 'll' inlCl'J. l'(l]l kch,-,- 14 ji' cllciembre de 1990. ei
pf(hnimllClIlo i.k d¡S.O~UCl('n Jl' la rcfnid:¡ Entidad y de revocación (le'
1;1 :'~!t(\nn(iún ;¡dnlI0¡Slra¡i\a lTJf'."llUiJ;¡ p;tr;l cjen:er la activídad propia
de b, LnlJlb.ks di.' hC\I',lon SOC1:i\, ai incurrir l'n las causas di..'
dls;)iuuun y i.k ¡,:\Ol,KIÓn i.·onlcmpladJ~ en los articulo') Ji,l, b) Y ej.
Y .\8, !Ji, ,11.'1 R<:g1<-iIl1\"llh:, lk EntídaJo Je Prn ísíÓJl Sucial dr 4 (ic
dl<_-icrnbrr tk ¡ ,¡SS

«(lt,,;:híli.k' ,,¡ ¡r;,n;)L:' dl JudíL'n¡-ia 1"'.'\'];;'1(; el' el artículu (jI ! de 1,--,
1 \1>.' Pni(l'i.;imi,;·:\l\;\ÜlHilliS!l:ll!\ (' .k (7 de l,dio de ¡ <>5K (!\'lvntc·
PH; ;je .h...:, j~¡O:; Lk la ~(IUU}a<.J \nllnJnid jrJns!~)mIJJorade Lana~))

HO ha tnnnu!:l1.[o ;lkg'-'(I(I!¡C'~ qUl' dcs\ TW('n las fll(,Tll'lonadas imputa
C10IH'S,

En (UllSl'ul<:nci,!, y ;1 PIOPl1f'sla ck i<.¡ Dll-c;:::ci:d1 Gcneral de Seguros
l~"\(' Minlsl,'flll ha acullÍaU(\ h) \;glli ...'nl(':

Pnml'rn R~~\',l~':':'¡ ;, {,~,1ontt'p¡o de- Pn:'vi~ion de la Socicc1<lu '\nó
11ll1ú¡ ; L); J(',¡nl;¡Úo¡',1 (k L.ln~lS)), la :iutorilaC'Íón aomiJ1lstra1Íva con('c

Ilmo. Sr. DiftTIOr gener,3! de Seguro'>

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Interventora del Estado en la liquidaCIón a la Jnspcctora perteneCIente
al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doña María
Inmaculada Aguado Tejido.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. :2 de marzo dc 1992.-P, D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pércz Fcrnández.

ORDEN de 2 de rnarzo de 1992 de revocación de la
aulori=ación administrativa de disolución Vde intervención
administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
{<¡\-futualidad de Socorros Nuestra Sellara de! Perpetuo
Socorrmi (MPS-957).

6036

6035

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de rcrocaUr)!1 de la
auJori:::ación admimstrativa de diyoluCIÓfi l' de inlt-'IT{'l/CIÓn
administratira en la liquidacic'ín de fa EJIlidud dCflOmillada
(Mutualidad de Slfbagellles de 1:"1 OwsC', S'ocíetiad .'Inó
nimw> (MPS-1473r

, A la vis1a de lós antecedentes y documcntacíúu que obra en la
DlriXClOn Gennal de Seguros en relación con la Entidad (1.;: Previsión
~l~ci,~1 «Mutualidad de Subagcntes de El Ocaso, Sociedad Anónima)}, :'le
1I11l'itL .con fecha 14 de diciembre de 1990. el procedimiento de
ulsoluClón de la referida Entidad y dl; revucaóón dt' la autoflzación
<'Hlminisl¡',.l1iva com:edida para ejercer la actividad propia de las Entida~
des de Prl'visión SociaL al incurrir el1 las causas de disolución y de
rC\'lKación contempladas en los artículos 37.L bl v c), v 38, b): dcí
Reglamento de Entidades.de- Previsión SociaL de 4 de diCiembre de
19R5

Concluido el trámite de audiencia previsto ¡~n el ,Hticuto 91.1 dc la
Ley dI.' Proccdimiento Administrativo, de 17 dl'julio de- 195¡~L «Mutuali
dad d~' Subagenles de El Ocaso. Sociedad Anóninu)). no fU lúrmub.du
alcgüuuTIt'S que desvirtúen las mcncionadas imputa{iuncs.

Fn consecuencia, ya propuesta de la Dirección G'cncnlí de Seguros.
este Ministerio ha acordado lo siguicnk:

" P:·lmuu.-~e,vocar a (d\'1ul.ualJ~1ad de Sl.!b-.1gcnlc~ _de El Ocaso
"l,ll>h"j¡,~ Anon.lIT1¿m, la ~utofJzanon ~dmimstríl.\na lOJKedid<J pa:;l
ep,T<.('f 1'-1 JClividad propl<l de las Ent!dades de Prnis.lOD S(iC!~lL de
co¡d'ormJdad con lo dispuesto en los artículos 2lf,! ¡'H. d,' b L·t'\
1:;/: ()~4. de 2 de agos10. sobre Ordenación del Segun¡ Pr"~llk' gr.!. h)
i~l' <'lj R\.'1dalllcoto.d.e:. I de agoste de 1985, y 3'( b1. delR~'g¡am'_'nw dc
tnl!dades de PrcvlSlon Social. de- 4 de dlü~'mbrc (1,: ) 11':5

Scgundo.-Disolwr de uficio .:1 (d"futlialidad (ji L~:¡b~W;'!1ll" de 1:1
n~,(\S;, Sl1,jedad AnÓn¡m~m. en "pllGlC1Ón de 11, c~!.~li)kc!du (,ll lus
,irl¡::¡¡!r¡\ Yl. L b) Y ('J. de la Ley 33/ 19S4, .d~' :- de :!gns! '. " :n 1 b) Vc'
h" "'~'gbn":Jlto, de 4 de dÍL'H::mbrc de jt·~5. -

.'rcl;n.-Intervl'nir ja liquid~Klón de ,-<!\1ulualid:lti í.k SULX1~,-'111('''; d~'
(}-:,I\-:\ '-;ocll'ebd·\nonima}), d,~ eonfonllldad Cle k, ~ \.'n el

l!T' ',,:n 'J\ j del RcglaDh'ntC' di.' 1 de agosto dt' \;;;;;5

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «Mutualidad de Socorros Nuestra Señora del Perpetuo Socorro».
se inieló con fccha 14 de diciembre de 1990 el procedimiento de
disolución dc'la referida Entidad y de revocación de la autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida
dc~ de Previsión Social, al incurrir en las causas de disolución y de
n:vocación contempladas en los artículos 37.1, b) Y e), Y 38, bl, dd
Reglamento de Entidades de Previsión SociaL de 4 de diciembre
de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artkulo 91. I de la
Ley de Procedimiento Administrativo de J7 de julio de IQ58, «Mutuali
dad de Socorros Nuestra Señora del Perpetuo SoroffO) no ha formulado
alegac'iones que desvirtúen las mencionadas imputacíones.

En consecuencia, ya propuesta de la Dirección General de Seguros,
es1e Ministerio ~ acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Mutualídad de Socorros Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro» la autorizadón administrativa concedida para ljcrcer
la actividad propia de las Entidades de Previsión Social. de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984. de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; 86. L bl, dt, su Reglamento
de I de agosto de 1985, y 38, b), del Reglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de diriembre de 1985.

Scgundo.-Disolver de ofifio a «Mutualidad de Socorros Nuestra
Scll.ora dd Perpetuo Socorro» en aplicación de lo establecido en los
artículos 30.1. b) Ye), de la Ley 33/1984, de 2 de agoslO, y 37,1. b) Yc).
del Reglamento de 4 de diciembre de 1985,

TtTcero.-Intervenir la liquidación de «Mutualidad de Socorros
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», de conformidad con io dispuesto
en el artículo 98.1 del Reglamento de I de agosto de 19~5. designándose
Intervcntor del Estado en la liquidación a la Inspectora pertcm'i.¡cnk al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finan7as del Estado, dona Carmen
Garría Amorós.

Lo que comunico a V.l. para su conocimicnto y efectos,
!\1adrid, 2 de marzo dl' 1992.-P. Do, el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.
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dida para ejeIJ¡er la actividad ¡>ropi¡¡ de las Entidades de Previsión
Social, de conlbrmidad.con lo dispuesto en los articulos;29,1, b), de la

. ,Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado;,
86,1, b), de SU Reglamento de 1 de agosto de 1985, y 38, b), del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1983. .'

Segundo.-Disolv.. de oficio a «Montepío de Previsión de la Socie
dad Anónima Transformadora de Lanas», en aplicación de lo estable
cido en los artículos 30,1, b) y e), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y
37,1, b) y e), del Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Intervernr la liquidación de «Montepío de Previsión de la
Sociedad Anónima Transformadora de Lanas», de conformidad con lo
di'J?Uesto e¡t el.artíCUk> 98,1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985,

. desJlllándoSll lntervl"'tor del E.tacfo en la liquidación al Inspector
pertenecién~¡¡l CuemoSuperior de Inspectores de Finanzas del Estado,
don I>ámaso Sani Montero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. O,, el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández,

Ilmo. Sr. Ditec1{)r general de Seguros,

6039 ORDEN de 2 de marzo de /992 de rel'Ocacióll de la
autorización adminiStrativa de disolución V dI! intervención
administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
«Montepfo dé Previsión Social Nuestra Serlora del Espiritu
SIinIO» (MPS-JJ50).

das en los articulos 37.1, b) y e), y 38, b), del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Monte~
pío de Telégrafos y Porteros de Ministerios» no ha formulado alegacio
nes que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Rcvocar a «Montepío de Telégrafos y Porteros de Ministe
rios» la autorización administrativa concedida para ejercer la actividad
propia de las Entidades de Previsión Social, de conformidad con Jo
dispuesto en los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.
sobre Ordenación del Seguro Privado; 86.1, b), de su Reglamento, de 1
de agosto de 1985, y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Sncial. de 4 de diciembre de 1985.

Scgundo.-"Dísolver de oficio a «Montepío de Telégrafos y Porteros de
Ministerios» en aplicación de lo establecido en los artículos 30.1, b)
y e), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.1, b) y e), del Reglamento
de 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Intervcnir la liquidación de «Montepío de Telégrafos y
Porteros de Ministerios», de conformidad con lo dispuesto en el artículo
98.1 del Reglamento de I de agosto dc 1985. designándose Interventor
del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don José Luis Chicharro
Manínez.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de I992.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pcdro Pérez Fcrnández.

A la vista de.los antecedentes.y documentación Que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «Montepío de Telégrafos y Porteros de Ministerio';;}), se inició con
fccha 14 de d-iciembre de 1990 el proc-edimiento de disolución de la
referida Entidad y -de revocación de la autorización administrativa
concedida para eJercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social, al incurrir en las causas de disolución y de revocación contempla+

A la vista de .'Jos antecedentes y documentación que obra en la
Dirección GenenIl de ~uros en relación con la Entidad de Previsión
Social' «Montepio de Previsión Social Nuestra Señora del Espiritu
Sanlo», se iÍlició con fecha 14 de diciembre de 1990 el procedimiento de
disoloción de ... reterida Entidad Y de revocación de la autorización
administnítiVli ll\lIIcedida para ejercer la actividad propia de las Entida
des de Prcvisióu~ al incurrir en las causas de disolución y de
revocación eonte~. en I{)s artículos 37.1, bl y el, y 38, b), del
Reglamento de Enllc*les de Previsión Social de 4 de diciembre
de 19¡5. • .

Concluido el-trámite de audiencia previsto en el artículo 91. 1 de la
Ley de Procedimiellto- Administrativo de 17 de julio de 1958, «Monte
pío de PreJ!jsión Social Nuestra Señora del Espiritu SantO» no ha
formuladoalelaciones que- desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la DirecCÍón General de Seguros,
este Ministerio. ha aeordado lo siguiente:

.Primero·...R.evocar a «Montepío de Previsión Social Nuestra Señora
deJ ~spiritu Santo» la autorización administrativa concedida para
e1ercer I~ actividad J'T:f.?pia de las .l::ntidades de Previsión Social, de
conformIdad con lo dISpuesto en los articulas 29.1, b), de la Lev
33/1984, de 2 de agosto, sob,e Ordenación del Seguro Privado: 86.1, bi,
de su Reglamenlo, de 1 de agosto de 1985, )' 38, b). del Reglamento de
Enti4des de h,evisión: Social, de 4 de diciembre de 1985

Segundo.-DlsoJver de oficio a «Montepío de Previsión Socia! N ue~
tra Señora del Espíritu Santo» en aplicación de lo establecido (~n los
artículos 30,1, b) y e), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y .17.1, b) v ei.
del Reglamento de 4 de diciembre de 1985, . ,

Tercero.-IRtervenir la liquidación de «Montepio de Previsión SOCIal
Nuestra Señora del Espíritu Santo»,de conformidad con io di~pueslO en
el artículo 98.Ldel Reglamento de 1 de agosto de 14S5, designándose
Interventora del Estado en la liquidacióQ. a la Inspectora perteneciente
al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doúa Isabel
Ser~ano García.

Lo que comunico a V.1. para su conocimienlO y efectos.
Madrid~ 2 de :marw de 1992.-P. D., el Secretario dc Est3do de

Economía, Pedro Pére:l: Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

lImo, Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico u V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D .. el Secretario de Estado de

•Economía, Pedro Pérez Fcrnandc7.

lImo_ Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2. de marzo de 1992 de revocaci6n de la
autorización admmistratira de disolución v de Íntervención
administrativa en la liquidación de la EntÍdad denominada
(\Protección AfulUa Asociadón Benéfica de Previsión t'J'ocial
de Empleados del Afon/e de Piedád J' Caja de Ahorros!,
(MPS-36!.

6041

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social (~Protccción M utua Asociación Benéfica de Previsión Social de
Empleados del Monte de Piedad y Caja de Ahorros», se inició con fecha
14 de diciembre de 1990 el procedimiento de disolución de la referida
Entidad y de revocación de la autorización administrativa concedida
para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión SociaL a!
lIlcurrir en las causas de disolución y de revocación contempladas en los
articulos 37,1, b), y el, y 38, bl, del Reglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de diciembre de 19R5.

Concluido el trámite de Audiencia previsto en el artículo 9 L 1, de la
Ley dc Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Prokc
ción Mutua AsociaClón JknéficJ de Pn.'Yi<;ión Social de Empleados dd
Monle de Piedad y Caja de Ahorros).) nl) ha formulado alegaciones que
desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Di receión General de Seguros,
este ~inisteno ha acordado 10 siguiente: ~

Primcro.-RevQear a ((Protección Mutua AS0ciación Benéfica dc
Pn?\ lsión Social dc Empleados del Montl' de Piedad y Caja de Ahorros)
la aUlOriladón administrativa concedida para ejercer la actividad propia
de las Entida(k's de Previ5ión Social. de con formidad con lo dispuesto
en los artículos 29.1. bl. de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación (kJ Seguro Privadu, 86.1. b), de su Reglamento di;' 1 tic
agosto de 1985. y 38, bl, del Reglamento de Enlidades de Previsión
Social de 4 de dIciembre de J985,

Scgundo_-Disolver dt, olido a «Protección Mutua Asociación Ben('
Jjca de Previsión SocJal de Empleados del Monte de Piedad y Caja (le
AhorrO$» en aplicación de lo establecido l'n los articulos 30,1. b), y el,
de.la Ll'Y 33/1 9S4, de. 2 de agosto. y 37. j. bL Y el, de! Reglamento de
4 de diciembre- de ¡ 9b5.

T crccro.-Inlt'Tvc-nir la liquidaCión de \<Pro!ecclon Mutua Asociación
Benéfica de Previsión Social de- Empleados del Monte de Piedad y Caja
de AhorroS)}, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98,1, del
Reglamento dc I de agosto de 1985, designándose Interventor del
Estado en la liquidación al Inspector pcrtenenenk al Cuerpo Superior
de lnspcetores de Finanzas del Estado. don Josó Luis Chicharro
Martine?

ORDEN de 2 de marzo dí' 199:! dt rCl'OUlo/Ín de lu
autorización administrativa de disolllciún r dc illll'lTenCÍóiI
administrativa en la liquidación di' la Enúdad denominad.l
«Montepío de Telégrafos Ji PO!'l('J'os de l1inisterimi'
(MPS-I680).

6040


